
 
 

 

 

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE 
ACUERDO FORMULADAS POR EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 8 DE MAYO DE 2025  
 

Gestamp Automoción, S.A. 
 



 

 

 

Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado 
de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión individuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2024, de Gestamp Automoción, S.A. (la “Sociedad”) según han sido formuladas por el Consejo de 
Administración en su reunión celebrada el 27 de febrero de 2025, con el informe favorable previo de la Comisión de 
Auditoría.  

Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado del resultado global, estado de cambios 
en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión consolidados correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, del grupo de sociedades del que la Sociedad es la sociedad dominante 
(en adelante, “Grupo Gestamp”), según han sido formuladas por el Consejo de Administración en su reunión celebrada 
el 27 de febrero de 2025, con el informe favorable previo de la Comisión de Auditoría. 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2024. 

 

Aprobar el estado de información no financiera consolidado e información sobre sostenibilidad correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, que es parte integrante del informe de gestión consolidado del referido 
ejercicio. 

 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado individual de Gestamp Automoción, S.A. correspondiente al ejercicio 
económico cerrado a 31 de diciembre de 2024 formulada por el Consejo de Administración en su reunión de 27 de 
febrero de 2025, del siguiente modo: 

 Euros (€) 
A dividendo a cuenta 27.488.020 
A reservas voluntarias 128.636.056 
Total  156.124.076 

 
  



 

 

 

Se acuerda distribuir, con cargo a reservas de libre disposición, un dividendo complementario por importe de 0,0511 
euros brutos por cada acción de la Sociedad con derecho a percibirlo (siendo el importe máximo a distribuir de 
29.408.783,796 euros brutos, si la distribución se realizara en favor de la totalidad de las acciones ordinarias de la 
Sociedad). 

El abono se llevará a cabo el 2 de julio de 2025 a través de las entidades participantes en la “Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal” (Iberclear). Con el abono del mismo, 
junto al dividendo a cuenta ya distribuido el pasado 14 de enero de 2025, se da cumplimiento a la Política de Dividendos 
de la Sociedad consistente en acordar la distribución de un dividendo del 30% del resultado consolidado neto de la 
Sociedad en el ejercicio. 

 

 

Nombrar a Dña. Patricia Riberas López como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejera Ejecutiva. 

Dña. Patricia Riberas López aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta y que se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

Reelegir a D. Francisco José Riberas Mera, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejero Ejecutivo.  

D. Francisco José Riberas Mera aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 



 

 

 

Reelegir a D. Juan María Riberas Mera, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejero Dominical.  

D. Juan María Riberas Mera aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

Reelegir a Dña. Chisato Eiki, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo estatutario de 4 
años y con la categoría de Consejera Dominical. 

Dña. Chisato Eiki aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

Reelegir a D. Alberto Rodríguez-Fraile Díaz, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejero Independiente.  

D. Alberto Rodríguez-Fraile Díaz aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas. Además, el presente acuerdo 
ha contado con el informe previo favorable de la referida Comisión.  

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 



 

 

 

Reelegir a D. Javier Rodríguez Pellitero, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejero Independiente.  

D. Javier Rodríguez Pellitero aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas. Además, el presente acuerdo 
ha contado con el informe previo favorable de la referida Comisión.  

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

Reelegir a D. Pedro Sainz de Baranda Riva, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejero Independiente.  

D. Pedro Sainz de Baranda Riva aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas. Además, el presente acuerdo 
ha contado con el informe previo favorable de la referida Comisión.  

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

Reelegir a Dña. Ana García Fau, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo estatutario 
de 4 años y con la categoría de Consejera Independiente.  

Dña. Ana García Fau aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas. Además, el presente acuerdo 
ha contado con el informe previo favorable de la referida Comisión.  

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 



 

 

 

Reelegir a D. César Cernuda Rego, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo estatutario 
de 4 años y con la categoría de Consejero Independiente.  

D. César Cernuda Rego aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 

Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas. Además, el presente acuerdo 
ha contado con el informe previo favorable de la referida Comisión.  

Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta y que se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

Reelegir a Dña. Loreto Ordóñez Solís, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad por el plazo 
estatutario de 4 años y con la categoría de Consejera Independiente.  
 
Dña. Loreto Ordóñez Solís aceptará su cargo mediante alguno de los medios admitidos en derecho. 
 
Se hace constar que el presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies.4. de la Ley de 
Sociedades de Capital, se adopta a propuesta del Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas. Además, el presente acuerdo 
ha contado con el informe previo favorable de la referida Comisión.  
 
Asimismo, se hace constar que también se ha elaborado por el Consejo de Administración el informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta, el cual se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

De acuerdo con el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital, aprobar la Política de Remuneraciones 
de los Consejeros, cuyo texto íntegro, junto con el preceptivo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, se incluye en el informe justificativo del Consejo de Administración puesto a disposición de los 
accionistas como parte de la documentación relativa a la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 
La Política de Remuneraciones de los Consejeros entrará en vigor con efectos desde la fecha de su aprobación por la 
presente Junta General Ordinaria de Accionistas y se mantendrá vigente durante los ejercicios 2026, 2027 y 2028. 

 

Actualmente, Dña. Patricia Riberas López es beneficiaria del plan de incentivos a largo plazo aplicable a directivos del 
Grupo Gestamp aprobado por el Consejo de Administración con fecha 9 de mayo de 2023 (“ILP”), y consistente en 
ciclos solapados de devengo trianuales; habiéndose formalizado hasta la fecha, los ciclos 2023-2025, 2024-2026 y 2025-
2027, que serán liquidados conforme a las condiciones generales del mismo. 
 



 

 

Con ello, a los efectos de que el ILP siga siendo aplicable a Dña. Patricia Riberas López, y sujeto a la aprobación de la 
Política de Remuneraciones de los Consejeros bajo el punto 6 del Orden del Día, se aprueba la continuidad de Dña. 
Patricia Riberas López como beneficiaria del ILP para el caso de que sea nombrada Consejera Ejecutiva bajo el punto 
5.1 del Orden del día, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital 
y disposiciones concordantes. 
 
Los términos y condiciones básicos del ILP son los siguientes: 
 
­ Estructura: el ILP tiene una estructura general de ciclos solapados. Cada uno de los ciclos tiene un periodo de 

medición de 3 años de duración (“Ciclo”). 
 

­ Instrumento: el ILP consiste en la entrega de una remuneración en metálico referenciada al valor de la acción 
de la Sociedad. A estos efectos, al inicio de cada Ciclo, se asignará a la Consejera Ejecutiva, un determinado 
número de acciones teóricas (“Unidades”) que servirán como referencia para el cálculo de la referida 
remuneración en metálico una vez verificado el grado de consecución de los objetivos establecidos para cada 
Ciclo. 

 
­ Número máximo de Unidades: dado que la Política de Remuneraciones de los Consejeros que se somete a 

aprobación de la presente Junta General de Accionistas prevé (i) la facultad del Consejo de Administración de 
revisar el importe de la remuneración fija de la Consejera Ejecutiva hasta un máximo de 600.000 euros anuales, 
y (ii) que cada Ciclo de su ILP sea como máximo el 60% de dicha retribución fija, el importe objetivo máximo 
de remuneración que podrá percibir anualmente la Consejera Ejecutiva bajo cada Ciclo del ILP será de 360.000 
euros sobre la base de un grado de cumplimiento del 100% de los objetivos que se determinen en cada Ciclo.  

 
Con ello, el número objetivo máximo de Unidades que podrán ser asignadas a la Consejera Ejecutiva 
anualmente en cada Ciclo será el resultado de dividir el importe objetivo máximo de remuneración (360.000 
euros) entre el precio de cotización medio de la acción de la Sociedad durante el último trimestre del ejercicio 
anterior al ejercicio de inicio de cada Ciclo. Tomando el valor de la acción aplicado en el presente Ciclo (valor 
medio del cuarto trimestre del ejercicio 2024), esto es 2,602 euros por acción, el número máximo objetivo de 
Unidades sería de 138.355 Unidades anuales. 
 

­ Liquidación: el ILP se liquidará por Ciclos, mediante la entrega de una cantidad en metálico equivalente al 
resultado de multiplicar el número de Unidades finalmente asignadas conforme al grado de consecución de 
los objetivos establecidos para cada Ciclo, por el precio de cotización medio de la acción de la Sociedad al 
cierre de cada sesión correspondiente a los 90 días naturales previos a la fecha de aprobación de las cuentas 
anuales de la Sociedad del último ejercicio de cada Ciclo. Las Unidades finalmente asignadas se calcularán 
teniendo en cuenta, los umbrales mínimos y máximos de consecución de los objetivos que determinen las 
condiciones generales del ILP. El Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros de cada ejercicio, 
informará del número de Unidades finalmente asignadas en cada Ciclo del ILP, una vez verificado el grado de 
cumplimiento de los objetivos y con ello, la retribución en metálico a percibir bajo las condiciones del mismo. 
 

­ Plazo de liquidación: el ILP será liquidado en el plazo de los 60 días siguientes a la fecha de aprobación de las 
cuentas anuales de la Sociedad de cada ejercicio.  
 

­ Clawback: serán de aplicación al ILP las cláusulas relativas a la comprobación de los componentes variables de 
la remuneración establecidas en la Política de Remuneraciones de los Consejeros aplicable en cada momento 
o en las condiciones generales del ILP. En todo caso, será aplicable una cláusula Clawback por la cual Grupo 
Gestamp podrá recuperar total o parcialmente las cantidades entregadas en concepto de este ILP, cuando se 
den determinadas circunstancias excepcionales que afecten a los resultados del Grupo Gestamp, deriven de 
una conducta inapropiada de la beneficiaria, o se haya abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede 
acreditada con posterioridad. 

 



 

 

­ Duración: el ILP será de aplicación a la Consejera Ejecutiva en tanto en cuanto ésta ejerza sus funciones como 
directiva del Grupo Gestamp y el Consejo de Administración no acuerde la modificación o finalización del ILP. 

 

Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, pudiendo delegar estas facultades en la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, o en cualquier otra persona a la que el Consejo de Administración apodere 
expresamente a tales efectos, para que implemente, cuando y como lo estime conveniente, desarrolle, formalice y 
ejecute el ILP en los términos y condiciones que considere más convenientes para el interés social, adoptando cuantos 
acuerdos y firmando cuantos documentos, públicos o privados, sean necesarios o convenientes para su plenitud de 
efectos, con facultad incluso de subsanación, rectificación, modificación o complemento de este acuerdo. Y, en 
general, adoptar cuantos acuerdos y realizar cuantas actuaciones sean necesarias o meramente convenientes para el 
buen fin del ILP, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo: 
 
(i) Redactar, suscribir, aprobar, aplicar e interpretar las condiciones generales del ILP en todo lo no previsto en este 

acuerdo, incluyendo las métricas y el objetivo específico de la remuneración bajo las métricas del ILP, los 
umbrales mínimos y máximos para el objetivo definido y en general los criterios de desempeño y evaluación, las 
reglas de liquidación, consecuencias derivadas de supuestos especiales, de operaciones corporativas, etc. 

 
(ii) Acordar el lanzamiento de cada Ciclo del ILP, la asignación de Unidades, así como el pago de la cantidad en 

metálico resultante de la verificación del grado de cumplimiento del objetivo del ILP en cada Ciclo, e incluso 
posponer la fecha de pago, cuando el interés social lo justifique. 

 
(iii) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento relativo al ILP. 

 
(iv) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier organismo o entidad o registro público o 

privado, para obtener cualquier autorización o verificación necesaria para la implantación, ejecución o 
liquidación del ILP. 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión de 27 de febrero de 2025, previo informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, ha formulado el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros a los efectos 
previstos en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital. De conformidad con el citado precepto, este Informe 
Anual de Remuneraciones de los Consejeros se somete a votación, con carácter consultivo y como punto separado del 
Orden del Día. 
 
En consecuencia, se acuerda aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros 
correspondiente al ejercicio 2024, que se ha puesto a disposición de los accionistas. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 6 de mayo de 
2021, el Consejo de Administración presenta a los accionistas el grado de avance del Plan Estratégico ESG 2023-2025 
del Grupo Gestamp para su aprobación consultiva. 
 
Esta votación consultiva sobre el grado de avance del Plan Estratégico ESG 2023-2025 tiene como fin último conocer 
su acogida por los accionistas de la Sociedad, para su consideración en futuros planes estratégicos ESG que el Consejo 
de Administración apruebe previa propuesta de la Comisión de Sostenibilidad.  
 
En consecuencia, se acuerda aprobar, con carácter consultivo, el grado de avance del Plan Estratégico ESG 2023-2025 
del Grupo Gestamp, que ha sido puesto a disposición de los accionistas. 



 

 

 

Se acuerda dejar sin efecto la autorización aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 6 de mayo de 
2021 y autorizar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, con expresa 
facultad de sustitución y conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, para acordar 
el aumento del capital social por aportaciones dinerarias, en una o varias veces y cuando sea necesario, mediante la 
emisión y puesta en circulación de nuevas acciones (con o sin prima) incluyendo, siempre que ello resulte legalmente 
posible, acciones rescatables, o de cualquier otro tipo de las permitidas por la legislación aplicable, en los siguientes 
términos: 

 
(i) Importe nominal máximo autorizado.- El importe nominal máximo total de la emisión o emisiones de acciones 

será 143.878.590.-€, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital social de la Sociedad en la fecha de 
adopción de este acuerdo, computando dentro de dicho límite tanto los aumentos de capital realizados en virtud 
del presente acuerdo como los aparejados a las emisiones de valores convertibles en, o que den derecho a la 
suscripción de, nuevas acciones de la Sociedad efectuados por el Consejo de Administración al amparo de las 
autorizaciones conferidas por la Junta General de accionistas según lo dispuesto en los artículos 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 

(ii) Admisión a negociación.- La Sociedad, en su caso, solicitará la admisión a negociación de las acciones emitidas al 
amparo de esta autorización en los mercados regulados, sistemas multilaterales de negociación u otros mercados 
secundarios, organizados o no, oficiales o no, españoles o extranjeros, en los que se encuentren admitidas las 
acciones en circulación y el Consejo de Administración queda autorizado para llevar a cabo todas las actuaciones 
y trámites que sean precisos a efectos de la admisión a negociación ante las autoridades competentes de los 
mercados de valores españoles o extranjeros, previo cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación. 
 

(iii) Alcance de la autorización. - El Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto en este acuerdo, los 
términos y condiciones del aumento de capital social y determinar el valor nominal de las acciones a emitir, sus 
características y los eventuales privilegios que se les confirieran, la atribución del derecho de rescate y sus 
condiciones, así como el ejercicio del mismo por la Sociedad. El Consejo de Administración podrá asimismo ofrecer 
libremente las acciones no suscritas en el plazo o plazos para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, 
cuando éste no se excluya y establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social se aumente 
únicamente en la cuantía de las suscripciones efectuadas y modificar el artículo de los Estatutos Sociales 
correspondiente al capital social y al número de acciones. Las acciones que se emitan al amparo de este acuerdo 
podrán ser utilizadas para atender la conversión de valores convertibles emitidos o a emitir por la Sociedad o sus 
filiales. 
 

(iv) Derecho de suscripción preferente. - Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para excluir el 
derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital en relación 
con las emisiones de acciones que sean realizadas al amparo de este acuerdo, si bien esta facultad quedará 
limitada hasta la cantidad nominal máxima de 57.551.436.-€, equivalente al veinte por ciento (20%) del capital 
social de la Sociedad en la fecha de adopción de este acuerdo.  
 

(v) Facultad de sustitución. - Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249 bis de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades a que 
se refiere este acuerdo. 
 

(vi) Duración de la autorización. - Los aumentos de capital al amparo de esta autorización podrán ser llevados a cabo 
durante el período de cinco (5) años contados desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

 
Se hace constar que, de conformidad con los artículos 286 y 297 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha elaborado 
por el Consejo de Administración un informe justificativo de la propuesta que aquí se presenta y que se ha puesto a 
disposición de los accionistas. 



 

 

 

Se acuerda dejar sin efecto la autorización aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 6 de mayo de 
2021 y autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, con expresa facultad de sustitución, para que pueda 
proceder a la adquisición derivativa de acciones propias conforme a la legislación aplicable y con sujeción a las 
condiciones siguientes: 
 
(i) Adquisiciones directas o indirectas. Las adquisiciones podrán ser realizadas directamente por la Sociedad o 

indirectamente a través de sus filiales, en términos idénticos a los previstos en este acuerdo. 
 

(ii) Modalidades de adquisición. La adquisición podrá realizarse a título de compraventa, permuta, dación en pago o 
por cualquier otro negocio jurídico válido en derecho. 
 

(iii) Número máximo de acciones a adquirir. El número máximo de acciones que podrán adquirirse en total sumado, 
en su caso, al de las que ya se posean por la Sociedad, directa e indirectamente, no excederá del porcentaje 
máximo legalmente permitido en cada momento.   

 
(iv) Precio mínimo. El precio mínimo que podrá pagarse por una acción será igual al valor nominal. 

 
(v) Precio máximo. El precio máximo que podrá pagarse por una acción será igual el valor de cotización en bolsa en 

la fecha de adquisición incrementado en un diez por ciento (10%).  
 

(vi) Duración de la autorización. La autorización se concede por un plazo de vigencia de cinco (5) años a partir de la 
fecha de adopción de este acuerdo. 

 
A los efectos previstos en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar expresamente que las 
acciones adquiridas al amparo de esta autorización podrán ser (i) enajenadas o amortizadas o (ii) transmitidas o 
entregadas a los empleados o administradores de la Sociedad o sus filiales directamente o como resultado del ejercicio 
de derechos de opción titularidad de los mismos. 
 
Se acuerda asimismo autorizar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho y 
con expresa facultad de sustitución, para acordar la reducción de capital social con la finalidad de amortizar, en su caso, 
las acciones propias de la Sociedad que pueda mantener en su balance, en una o varias veces y dentro del plazo máximo 
de cinco (5) años, a partir de la fecha de celebración de la presente Junta General, pudiendo realizar cuantos trámites, 
gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones que sean 
de aplicación y, en particular: 
 
a) dentro del plazo y los límites señalados, fijar la fecha o fechas de la concreta reducción o reducciones del capital, 

su oportunidad y conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación 
económico-financiera de la Sociedad, su tesorería, reservas y evolución del negocio y cualquier otro aspecto que 
influya en tal decisión; 
 

b) concretar el importe de la reducción de capital; determinar su el destino, bien a una reserva indisponible, o bien, 
a reservas de libre disposición, prestando, en su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos;  

 
c) dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social para reflejar la nueva cifra del 

capital social;  
 

d) solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados; y  
 

e) en general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha amortización y consiguiente reducción 
de capital, designando las personas que puedan intervenir en su formalización. 



 

 

 
Se hace constar que, de conformidad con los artículos 286 y 318 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha elaborado 
por el Consejo de Administración un informe justificativo de la propuesta que aquí se presenta y que se ha puesto a 
disposición de los accionistas. 

 

Se acuerda dejar sin efecto la autorización aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 6 de mayo de 
2021 y autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones y conforme 
a lo dispuesto en los artículos 286, 297 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil, para emitir valores de conformidad en los siguientes términos: 

(i) Valores objeto de la emisión. - Los valores a los que se refiere esta autorización son valores convertibles de 
cualquier tipo (incluyendo, en particular, obligaciones convertibles y warrants) convertibles en o con derecho a 
suscribir acciones de nueva emisión de la Sociedad. 

(ii) Importe máximo de la autorización. - El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores que se 
acuerden al amparo de esta delegación será de 500.000.000.-€. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso 
de los warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que 
se acuerden al amparo de esta autorización. 

(iii) Alcance de la autorización.- Esta autorización se extiende, tan ampliamente como se requiera en derecho, a la 
fijación de los distintos términos y condiciones de cada emisión, incluyendo, a título meramente enunciativo y no 
limitativo: su importe, siempre dentro del límite cuantitativo total mencionado anteriormente; el lugar de emisión 
(España u otro país) y el tipo de emisión; la moneda, nacional o extranjera, y, en caso de moneda extranjera, su 
equivalente en euros; la denominación o forma de los valores, si se trata de bonos u obligaciones, incluyendo 
obligaciones subordinadas, warrants (que, a su vez, podrán ser liquidados mediante la entrega física de acciones 
o, en su caso, mediante pago por diferencias), o cualquier otra denominación o forma permitida por la ley; la 
fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal que, en el caso de los bonos u obligaciones 
convertibles, no podrá ser menor que el valor nominal de las acciones; en el caso de los warrants y otros valores 
similares, el precio de emisión y/o la prima, el precio de ejercicio (que podrá ser fijo o variable, determinado o 
determinable) y el procedimiento, plazo, y demás términos y condiciones aplicables al ejercicio del derecho a 
suscribir las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés (fijo o variable), 
y las fechas y procedimientos de pago del cupón; si la emisión es perpetua o está sujeta a amortización y, en este 
último caso, el plazo de amortización y la fecha o fechas de vencimiento; las garantías, tipos y precio de reembolso, 
primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos físicos o como anotaciones en cuenta; cláusulas 
antidilución; régimen de colocación y suscripción y normas aplicables a la suscripción; el rango de los valores y las 
cláusulas de subordinación, en su caso; legislación aplicable a la emisión; la facultad para solicitar la admisión a 
negociación, en su caso, de los valores objeto de emisión en mercados secundarios, organizados o no, oficiales o 
no oficiales, españoles o extranjeros, con sujeción a los requisitos establecidos por la legislación aplicable en cada 
caso; y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, el nombramiento del comisario 
del sindicato de tenedores de valores y la aprobación de las normas básicas por las que se regirán las relaciones 
jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores objeto de emisión, en caso de que sea preciso 
crear o se decida crear dicho sindicato. La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración 
de la facultad de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de amortización de los valores 
emitidos en uso de esta autorización, pudiendo utilizar, en la medida aplicable, los medios de rescate a que se 
refiere el artículo 430 de la Ley de Sociedades de Capital o cualesquiera otros que resulten aplicables. Asimismo, 



 

 

el Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y condicionado a la 
obtención de las necesarias autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad de las Asambleas de los 
correspondientes Sindicatos u órganos de representación de los tenedores de los valores, modifique las 
condiciones de los valores emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los 
comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de la presente autorización. 

(iv) Bases y modalidades de conversión.- Para el caso de emisión de valores (incluyendo obligaciones o bonos) 
convertibles, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión, se acuerda establecer 
los siguientes criterios:  

a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles en acciones de nueva emisión de la 
Sociedad, con arreglo a una relación de conversión fija o variable, determinada o determinable, quedando 
facultado el Consejo de Administración para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles, y, 
en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular y/o de la Sociedad, con la periodicidad y 
durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión. 

b) También podrá el Consejo de Administración establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible, 
que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas 
o por llevar a cabo la liquidación de la diferencia en efectivo.  

c) A efectos de la conversión los valores se valorarán por su importe nominal (incluyendo, en su caso, los 
intereses devengados y pendientes de pago) y las acciones al cambio fijo que se establezca en el acuerdo del 
Consejo de Administración en el que se haga uso de esta autorización, o al cambio variable a determinar en 
la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, en función del valor 
de negociación en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como 
referencia en el mismo acuerdo, con una prima o, en su caso, un descuento, si bien en el caso de fijarse un 
descuento sobre el precio por acción, este no podrá ser superior a un veinticinco por ciento (25%) del valor 
de las acciones que se tome como referencia de conformidad con lo previsto anteriormente.  

d) El valor de las acciones a efectos de la relación de conversión de obligaciones en acciones no podrá ser 
inferior en ningún caso al nominal de las acciones. Asimismo, tal como resulta del artículo 415 de la Ley de 
Sociedades de Capital, tampoco podrán emitirse obligaciones convertibles en acciones cuando el valor 
nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. 

(v) Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- Por lo que respecta a las emisiones 
de warrants, a los que resultarán de aplicación por analogía las disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital 
en materia de obligaciones convertibles, el Consejo de Administración queda autorizado para determinar, en sus 
más amplios términos, en relación con las bases y los términos y condiciones aplicables al ejercicio de los warrants, 
los criterios aplicables al ejercicio de derechos de suscripción de acciones de nueva emisión de la Sociedad o de 
adquisición de acciones en circulación de la Sociedad, derivados de los valores de esta naturaleza emitidos al 
amparo de la delegación que se otorga. Los criterios previstos en el apartado (iv) anterior resultarán de aplicación 
a este tipo de emisiones, con los ajustes que sea preciso para que resulten conformes con las normas legales y 
financieras que regulan los valores de esta naturaleza. 

(vi) Otras facultades delegadas.- Esta autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título 
enunciativo y no limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades:  

a) La facultad, al amparo de lo previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, de excluir, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas, cumpliendo los requisitos legales 
establecidos al efecto, si bien esta facultad quedará limitada hasta valores convertibles en, o que den 
derecho a la suscripción de, acciones por un valor nominal máximo de 57.551.436.-€, equivalente al veinte 
por ciento (20%) del capital social de la Sociedad en la fecha de adopción de este acuerdo. En todo caso, si 
se decidiera ejercer la facultad conferida de supresión del derecho de suscripción preferente, el Consejo 
emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las 
concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de 



 

 

un experto independiente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 414.2, 417.2 y 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

b) La facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión 
y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Esta facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida 
en que el capital que aumente el Consejo de Administración para atender la emisión de los valores 
convertibles o warrants de que se trate no exceda de 143.878.590.-€, equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del capital social de la Sociedad en la fecha de adopción de este acuerdo, computando dentro de dicho 
límite tanto los aumentos de capital aparejados a las emisiones realizadas en virtud del presente acuerdo 
como los aumentos de capital efectuados por el Consejo de Administración al amparo de las autorizaciones 
conferidas por la Junta General de accionistas según lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, sin perjuicio de la aplicación de cláusulas antidilución y de ajuste de la relación de 
conversión. Esta autorización para aumentar el capital social incluye la de emitir y poner en circulación, en 
una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la 
conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de dar nueva redacción a los 
artículos de los Estatutos Sociales relativos a la cifra del capital social y al número de acciones y para, en su 
caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión y/o 
ejercicio del derecho de suscripción de acciones.  

c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o ejercicio de los derechos 
de suscripción de acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos 
en los apartados (v) y (v) anteriores.  

d) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades que en derecho sean 
necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores 
convertibles o warrants, en una o varias veces, y el correspondiente aumento de capital, concediéndole 
igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así 
como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, 
pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, 
funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también facultado para adoptar cuantos 
acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para la 
adaptación de los precedentes acuerdos de emisión de valores convertibles o warrants y del correspondiente 
aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera 
otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes.  

(vii) Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones y/o bonos 
convertibles o warrants que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de 
Administración, tan ampliamente como en derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones 
necesarios para la admisión a negociación ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores 
nacionales o extranjeros, con sujeción a las normas sobre admisión, permanencia y, en su caso, exclusión de la 
negociación.  

(viii) Garantía de emisiones de valores convertibles o warrants por sociedades dependientes. - El Consejo de 
Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites 
anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores de renta convertibles o warrants que, durante el plazo 
de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes.  

(ix) Facultad de sustitución. - Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249 bis de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades a que 
se refiere este acuerdo. 

(x) Duración de la Autorización. - La emisión de los valores objeto de autorización podrá efectuarse en una o en varias 
veces dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo. 



 

 

Se hace constar que, de conformidad con los artículos 286, 297 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha 
elaborado por el Consejo de Administración un informe justificativo de la propuesta que aquí se presenta y que se ha 
puesto a disposición de los accionistas. 

 

Se acuerda facultar a todos los miembros del Consejo de Administración y, en particular, al Presidente y al Secretario 
no consejero del Consejo de Administración, con facultad expresa de subdelegación, para que cualquiera de ellos, de 
forma solidaria e indistinta, pueda realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para la ejecución, desarrollo, 
efectividad y buen fin de las decisiones adoptadas y, en particular, para los siguientes actos, sin carácter limitativo: 

(a) comparecer ante notario y otorgar en nombre de la Sociedad las escrituras públicas que sean necesarias o 
resulten convenientes en relación con las decisiones adoptadas por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad; 
 

(b) comparecer, en su caso, ante el Registro Mercantil español correspondiente o ante cualesquiera otros registros 
y llevar a cabo cuantos actos resulten necesarios o convenientes para la efectiva inscripción de las decisiones 
adoptadas por la Junta General Ordinaria de Accionistas; 
 

(c) aclarar, precisar, corregir y completar las decisiones adoptadas y resolver cuantas dudas o aspectos se 
presenten, subsanando y completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la efectividad o 
inscripción de las correspondientes decisiones; 
 

(d) tomar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la ejecución y desarrollo de las decisiones adoptadas, y 
realizar cuantos actos, negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean procedentes al mismo 
fin; y 
 

(e) otorgar cualesquiera otros documentos públicos o privados que sean precisos o convenientes para la ejecución, 
desarrollo, efectividad y buen fin de todos los acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
sin limitación alguna. 

 

 

* * * 

 


